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Cartagena de Indias D. T. y C. abril 23 de 2014. 
 
 
 
Señor 
CESAR CARCAMO 
Presidente Red de Veeduría Derecho y Vida 
Cartagena Manga Av Jiménez Edificio Los Mangos  
 
 
Ref: Su oficio de abril 10 de 2014. 

 

Cordial saludo, 

 

Su censura tiene como fundamento la disminución de los recursos para el 
Departamento de Bolívar, en el nuevo proceso de concesión del juego de 
apuestas permanentes; como bien usted lo anota, el artículo 23 de la Ley 1393 de 
2010 cambio la fórmula para determinar la rentabilidad mínima de estos contratos 
y se debe aplicar de manera forzosa.  Adicionalmente el articulo 4 ejusdem 
incremento el IVA  al 16 por ciento de estos juegos, frente a lo cual esos 11 puntos 
que antes llegaban a los departamentos ahora son percibidos por la Nación. 

 

Es decir mientras el departamento recibe el 12 por ciento de la venta bruta, la 
Nación recibe más de lo que recauda el departamento es decir cuatro puntos más, 
frente a lo cual los departamentos dejaron de recibir más del doble de lo que 
recaudaban y que ahora recibe la Nación. 
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La rentabilidad calculada fue revisada por la autoridad competente y mediante 
concepto 201424002160110982 fue debidamente aprobada.       

 

 

Respetuosamente, 

 

 

MARIO YEPES DEL PORTILLO. 
Gerente 
 

 

 


